
Buenos días, por el presente comunico que este Juzgado de lo Social nº 21 de Madrid, 
no celebrará las vistas previstas para los días 15, 16, 22, y 23 de abril del año en curso, 
al entender que no estamos ante ninguno de los procedimientos que define como 
inaplazables el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, cuyos efectos han sido 
prorrogados el día 25 de marzo. 
  
Estamos a su disposición. 
  
Un saludo 
  
Juzgado de lo Social nº 21 de Madrid 
 


